
 

PLAN ESPECÍFICO DE PROTECCIÓN CIVIL Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 
POR RIESGOS DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS (PEFMA) 

Declaración: 03/2026/PEFMA 

EMISIÓN DE DECLARACIÓN VIGENCIA DECLARACIÓN 

Fecha: 
Hora emisión: 

04/01/2026 
10:45 

Fecha: 
Hora Inicio:  

04/01/2026 
19:00 

Fecha: 
Hora fin:  

      
      

 
FENÓMENO METEOROLÓGICO ADVERSO 

 
ACTUALIZACIÓN 

SITUACIÓN DE PREALERTA 

                    
La Dirección General de Emergencias, en base a la predicción de AEMET y/o de otras fuentes 

disponibles, y en aplicación del Plan Específico de Emergencias de Canarias por Riesgos de Fenómenos 

Meteorológicos Adversos PEFMA (Decreto 18/2014, de 20 de marzo), 

ACTUALIZA la situación, pasando a   PREALERTA. 

FENÓMENOS COSTEROS 
Ámbito territorial: isla de La Palma; litoral norte, oeste y suroeste de El Hierro; oeste y suroeste de 

La Gomera; y norte y oeste de las restantes islas. Costas del área metropolitana de Santa Cruz de 

Tenerife. 

 
Observaciones: viento del noroeste, de fuerza 3 a 5 (de 12 a 38 km/h), variable, arreciando a 6 (39 

a 49 km/h) en zonas expuestas, y tendiendo a rolar al N y NE. Mar de fondo del N o NW, con olas de 

2 a 3 m. Marejada a fuerte marejada. 

Coeficiente de marea alto, por lo que habrá mareas vivas. 

 
Firmado: Dirección Técnica 
             Inocente Carralero Jaime                                      
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

INOCENTE PABLO CARRALERO JAIME - TITULADO SUPERIOR Fecha: 04/01/2026 - 17:04:15

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000q9Ua+UYoy8okzhGIzbl7IA==
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